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Mar del Plata, 08 de marzo de 2010
CIRCULAR INTERNA Nº 008/2010
SUBSIDIOS PARA DEPORTISTAS


Se invita a los afiliados a la A.E.F.I.P. - Seccional Mar del Plata, como así también a cónyuges e hijos de los mismos, que practican deportes y compiten en forma amateur a nivel local, nacional o internacional, a solicitar un subsidio ante la Seccional, que les posibilite el desarrollo en la actividad de su preferencia.

REQUISITOS:

1) Que la práctica sea individual y amateur.

2) Que participe en competencias oficiales de nivel local (con respecto a su residencia habitual), nacional o internacional.

3) Que no sea deporte sponsorizado.

4) La solicitud deberá contener indefectiblemente la siguiente información: deporte que practica, antecedentes, logros, plan de actividades para el presente año y fotos en actividad.
5) La presentación de solicitudes vence el 20/04/2010.

Cabe destacar que la asignación de montos se determinará en función de la cantidad de solicitantes, la importancia del nivel de competencia y el tope de recursos que disponga esta Seccional. 

Las presentaciones que se reciban con posterioridad al citado 20 de abril serán consideradas automáticamente para el año 2011.
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